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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ADVANCED STERILIZATION PRODUCTS COLOMBIA S.A.S.  
Nit:                 901.239.290-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03046270 
Fecha de matrícula:   19 de diciembre de 2018
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 19 # 100 45 Piso 6 Oficina 125 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 info-aspcol@asp.com  
Teléfono comercial 1:               3222699347 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección  para  notificación  judicial: Cr 19 # 100 45 Piso 6 Oficina
125
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     info-aspcol@asp.com 
Teléfono para notificación 1:           3222699347 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por Documento Privado del 12 de diciembre de 2018 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de diciembre de 2018, con el
No.  02406417  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada ADVANCED STERILIZATION PRODUCTS COLOMBIA S.A.S..





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tiene  por  objeto  adquirir, comprar, fabricar, vender,
importar,   exportar,  transferir,  manejar  y  hacer  toda  clase  de
transacciones  relacionadas  con,  instrumental  y  equipos  para  uso
médico,  quirúrgico  y  hospitalario,  textiles y sus materias primas,
telas  no  tejidas,  dispositivos  para  el  control  de  infecciones,
soluciones  antisépticas,  desinfectantes  y/o esterilizantes, equipos
para   uso   en   cirugía,   equipos,   equipos   para   el  monitoreo
electromédico,  la  prestación  servicios de mantenimiento prevención,
revisión,   corrección   de   equipos   y  dispositivos  médicos.  Sin
perjuicio,  de  lo  anterior,  la  sociedad  podrá  realizar cualquier
actividad  lícita,  civil  o  comercial, en Colombia o el exterior. En
desarrollo  de  su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  a) comprar o
vender,  recibir o dar en consignación o realizar negocios jurídicos a
cualquier   título,   así  como  distribuir,  agenciar  y  representar
artículos,  marcas  nacionales  o  extranjeras,  productos y servicios
suministrados   por  personas  naturales  o  jurídicas,  nacionales  o
extranjeras   o   de   cualquier  manera  comercializar  o  distribuir
cualquier  tipo  de  bienes  para  el  consumo  masivo  y al detal; b)
registrar,  adquirir,  conservar, licenciar, tomar y dar en concesión,
enajenar   patentes,  derechos  de  registro,  permisos,  privilegios,
propiedades    industriales,    procedimientos,   marcas   y   nombres
industriales  y  comerciales registrados relativos al establecimiento,
producción,  proceso,  operaciones  y  actividades  de  la  compañía y
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celebrar  todo  este  tipo  de  transacciones  legales; c) establecer,
construir,  poseer,  tomar  en  arrendamiento,  adquirir y administrar
fábricas,  talleres,  plantas  de  empaques,  almacenes  de  depósito,
edificios,  bodegas,  medios  de comunicación para la manufactura y la
experimentación,  distribución,  almacenaje  y  venta de los artículos
que  la  sociedad adquiera, compre, manufacture o importe; d) ejecutar
todas  las  operaciones,  celebrar  los contratos y realizar los actos
que  directamente se relacionen con el objeto social, obligaciones que
se  podrán  asumir  con  o  sin  garantía;  e)  podrá comprar o vender
bienes,   muebles   o   inmuebles,  corporales  o  incorporales,  para
conservarlos  o  venderlos  posteriormente;  f)  realizar todo tipo de
negocios  jurídicos  sobre  bienes  inmuebles,  muebles,  corporales o
incorporales  propios o recibidos a cualquier título; g) realizar todo
tipo   de   operaciones,  actos  y  negocios  jurídicos  de  cualquier
naturaleza  con  personas  naturales  jurídicas  de  carácter público,
privado  o  mixto,  nacionales o extranjeras otorgando las garantías o
avales  que  se  requieran para los mismos; h) participar con personas
naturales  o  jurídicas,  nacionales  o  extranjeras  en el territorio
colombiano  o  en  el exterior en la constitución de cualquier tipo de
persona    jurídica    o    entidad    que    desarrolle   actividades
complementarias,  similares, conexas, necesarias o útiles relacionadas
con  el  objeto  social  de  la  sociedad,  o que sean de conveniencia
general  para  los  accionistas.  Se  entienden incluidos en el objeto
social  los  actos  directamente  relacionados  con el mismo y los que
tenga  como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones,
legal  o  convencionalmente  derivados de la existencia y actividad de
la  sociedad;  i) participar en licitaciones públicas o cualquier tipo
de  proceso  de  contratación  pública,  de  manera  independiente,  o
conformando  figuras  plurales  como  unión  temporal  o  consorcio, o
cualquier  otra  figura  asociativa,  siempre  y  cuando la licitación
tenga  por  objeto  la  celebración  de un contrato relacionado con el
objeto social de la sociedad.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $182.000.000,00
No. de acciones    : 182.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $182.000.000,00
No. de acciones    : 182.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará a cargo de tres representantes legales principales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Los  representantes  legales  no tendrán restricciones de contratación
por  razón  de  la  naturaleza  ni  de  la  cuantía  de  los actos que
celebren.  Podrán  celebrar  y  ejecutar,  individual o conjuntamente,
cualquier acto o contrato comprendido en el objeto social.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  1  del 9 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de marzo de 2020 con el No.
02563490 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Natalia  Garnica  De La   C.C. No. 52048617         
Legal             Espriella                                           


Por  Acta  No.  4  del  23  de  febrero  de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2021 con el No.



Página 4 de 13



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de febrero de 2024 Hora: 12:34:15
Recibo No. AA24144381

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2414438124A59



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

02716695 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Vicente Farfan Garcia     P.P. No. G42634618        
Legal                                                                 


Por  Acta  No.  6  del  26  de  octubre  de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de noviembre de 2021 con el
No. 02758968 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Yaneth Muñoz Benavides    C.C. No. 52109779         
Legal                                                                 





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 5 del 16 de junio de 2021, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2021 con el No. 02717875
del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST   &  YOUNG  AUDIT   N.I.T. No. 860008890 5    
Persona           S.A.S                                               
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado del 1 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de noviembre de 2022 con el
No. 02896016 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Liseth        Alejandra   C.C.  No.  1032446029 T.P.
Principal         Castillo Rodriguez        No. 193252-T              


Por  Documento  Privado  del  21  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2021 con el No.
02717876 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Angelica          Maria   C.C.   No.  52819079  T.P.
Suplente          Palomino Gonzalez         No. 115718-T              





PODERES


Por  Escritura Pública No. 720 del 29 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  31  de  Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 7 de
Abril  de  2021  con  el No. 00045086 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,   amplio  y  suficiente  al  Yaneth  Muñoz
Benavides,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.109.779,
(en  adelante  "la  apoderada"),  para  que,  en  el momento en que lo
considere   oportuno,   realice   las   siguientes  acciones  y  actos
relacionados  con  los bienes, derechos y obligaciones de la sociedad:
1.  Para  contratar:  Para  que celebre todos los contratos y ejecutar
todos  los  actos que tiendan a la realización del objeto social de la
sociedad  con  las  mismas facultades que tiene el representante legal
para  obligar  a  la  sociedad.  2.  Para  ejecutar  actos y contratos
relacionados  con  trámites  aduaneros:  Para que la apoderada realice
ejecute  todos  los  actos  y  contratos relacionados con los trámites
aduanterios,  incluyendo  la  suscripción de (i) cualquier documento o
contrato  requerido  para  la  importación y exportación de productos;
(ii)  documentos  y  certificados requeridos para trámites aduaneros y
de  comercio  exterior;  (iii) certificados de origen y (iv) cartas de
crédito.  3. Para suscribir y presentar declaraciones aduanteras: Para
que  prepare,  firme,  presente  y  corrija,  según sea necesario, las
declaraciones  aduaneras  requeridas  ante la Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales - DIAN. 4. Para contratar intermediarios: Para que
contrate  agencias  aduanera y/o cualquier otro intermediario o agente
requerido  para  las  actividades  antes mencionadas. 5. Para realizar
gestiones   ante  autoridades  públicas:  Para  que  represente  a  la
sociedad   ante   cualquier   clase   de   funcionarios,  autoridades,
tribunales,  corporaciones,  personas  jurídicas o naturales, en todos
los  asuntos anteriormente mencioandos, con las limitaciones previstas
en  estos  estatutos.  6.  Para  delegar o sustituir poderes: Para que
delegue  las  facultades  aquí conferidas, según estimen convenientes,
pudiendo   reasumirlas  en  cualquier  momento,  a  beneficio  de  los
intereses  de  la  sociedad.  7.  Otras  acciones: Para que desarrolle
acciones,  actos  y  contratos necesarios para el buen desempeño de su
mandato  y representar a la Compañía ante cualquier persona o entidad,
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que  ejerza  o no jurisdicción, especialmente ante las administrativas
y  judiciales en todo lo concerniente a los asuntos arriba mencionados
y   para  que  en  todos  estos  asuntos  pueda  transigir,  desistir,
cancelar,  recibir,  renunciar,  aceptar  notificaciones,  sustituir y
reasumir   el   presente  poder  y  nombrar  apoderados  judiciales  o
extrajudiciales.  Las  facultades  objeto  del  mandato a la apoderada
dispuestas  en  este  poder  general  son  a  término definido, por un
término  de  doce  (12)  meses contados a partir de la fecha en que se
confiera  la  escritura  pública, y se entenderá terminado en la fecha
de  su  vencimiento.  Lo anterior, advirtiendo que el presente mandato
se  tendrá  por  terminado  en caso de presentarse una de las causales
contempladas en el artículo 2189 del Código Civil.




Que  por  Documento  Privado  sin  número,  del  10 de agosto de 2020,
inscrito  el  25  de  Septiembre de 2020 bajo el registro No. 00044025
del  libro V, compareció Dominic Ivankovich identificado con pasaporte
No.  458243805, quien, obrando en su calidad de representante legal de
la  sociedad  de  la referencia, confiere poder especial pero amplio y
suficiente  a  las siguientes personas (en adelante los "Apoderados"),
para  que  represente a la Compañía en los siguientes actos y asuntos:
a  Tarun  Thomas, identificado con pasaporte No. Z4796872; y a Leandro
Latronico,  identificado  con  pasaporte  No.  AAB769874, para que, de
manera  individual  o  conjunta,  representen  a  la  Compañía  en los
siguientes  actos:  1.  Representar a la Compañía en todos los asuntos
relacionados  con  la  gestión del Recurso Humano incluyendo, pero sin
limitarse  a:  (i)  la  presentación  de  ofertas  de trabajo; (ii) la
suscripción   de  contratos  de  trabajo,  órdenes  de  servicios  y/o
contratos   de  prestación  de  servicios;  (iii)  la  suscripción  de
cualquier  documento  relacionado  con  las  obligaciones  de  pago de
nómina  de empleados y honorarios de prestadores de servicios; (iv) la
suscripción  de  documentos relacionados con beneficios laborales para
los  empleados  de  la  Compañía,  (v)  la  suscripción  de documentos
asociados  con  contratos  de  seguro, incluyendo pero sin limitarse a
documentos  para  la  contratación  o  nombramiento  de  corredores de
seguros;   y   (vi)   la   suscripción  de  documentos  y  formularios
relacionados  con SARLAFT o cualquier sistema equivalente. 2. Negociar
y  firmar  contratos  y  cualquier instrumento público y/o privado que
considere   apropiado   para   cumplir   mejor   con  este  mandato  y
representación.  3.  Realizar  todas  las gestiones necesarias para el
buen  desempeño  de  su  mandato  y  representar  a  la  Compañía ante
cualquier   persona   o   entidad,   que  ejerza  o  no  jurisdicción,
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especialmente  ante  las  administrativas  y  judiciales  en  todo  lo
concerniente  a  los  asuntos  arriba  mencionados y para que en todos
estos   asuntos   pueda   transigir,   desistir,   cancelar,  recibir,
renunciar,  aceptar  notificaciones,  sustituir y reasumir el presente
poder  y nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales. para que, de
manera  individual  o  conjunta,  representen  a  la  Compañía  en los
siguientes  actos:  1.  Representar a la Compañía en todos los asuntos
relacionados  con  comercio  exterior  y  aduanas  en  el curso de las
actividades  de  la  Compañía,  incluyendo pero sin limitarse a (i) la
suscripción  de  cualquier  documento  o  contrato  requerido  para la
importación   y   exportación   de   productos;   (ii)   documentos  y
certificados   requeridos   para  trámites  aduaneros  y  de  comercio
exterior;  (iii)  certificados  de origen y (iv) cartas de crédito. 2.
Preparar,  firmar,  presentar  y  corregir las declaraciones aduaneras
requeridas  ante  la  Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales -
DIAN.   3.   Contratar   a   agencias   aduaneras   y  cualquier  otro
intermediario   o   agente   requerido   para  las  actividades  antes
mencionadas.  4.  Negociar  y firmar contratos y cualquier instrumento
público  y  privado  que el apoderado considere apropiado para cumplir
mejor  con  este  mandato  y  representación.  5.  Realizar  todas las
gestiones   necesarias   para  el  buen  desempeño  de  su  mandato  y
representar  a  la  Compañía  ante  cualquier  persona  o entidad, que
ejerza  o  no  jurisdicción,  especialmente ante las administrativas y
judiciales  en todo lo concerniente a los asuntos arriba mencionados y
para  que  en todos estos asuntos pueda transigir, desistir, cancelar,
recibir,  renunciar,  aceptar  notificaciones, sustituir y reasumir el
presente poder y nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales.


Por  Documento  Privado  del  12  de  abril  de  2023,  de Bogotá D.C,
registrado  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2023, con el
No.00049972  del  libro V, la persona jurídica confirió poder especial
amplio  y  suficiente  al  Señor  Rafael  Eduardo  Arango Chavarriaga,
identificado   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.79.157.570,  para  que
adelante  en  nombre  del  Poderdante  los  siguientes  actos: 1. Para
contratar:  Para  que celebre todos los contratos y ejecutar todos los
actos  que  tiendan  a la realización del objeto social de la sociedad
con  las  mismas  facultades  que  tiene  el  representante legal para
obligar   a   la   sociedad.   2.  Para  ejecutar  actos  y  contratos
relacionados  con  trámites  aduaneros:  Para que la apoderada realice
ejecute  todos  los  actos  y  contratos relacionados con los trámites
aduaneros,  incluyendo  la  suscripción  de  (i) cualquier documento o
contrato  requerido  para  la  importación y exportación de productos;
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(ii)  documentos  y  certificados requeridos para trámites aduaneros y
de  comercio  exterior;  (iii) certificados de origen y (iv) cartas de
crédito.  3.  Para suscribir y presentar declaraciones aduaneras: Para
que  prepare,  firme,  presente  y  corrija,  según sea necesario, las
declaraciones  aduaneras  requeridas  ante la Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales - DIAN. 4. Para contratar intermediarios: Para que
contrate  agencias aduaneras y/o cualquier otro intermediario o agente
requerido  para  las  actividades  antes mencionadas. 5. Para realizar
gestiones  ante  entidades públicas: Para que represente a la sociedad
ante   cualquier   clase  de  funcionarios,  autoridades,  tribunales,
corporaciones,  personas  jurídicas  o naturales, en todos los asuntos
anteriormente  mencionados,  con  las  limitaciones previstas en estos
estatutos.  6.  Para delegar o sustituir poderes: Para que delegue las
facultades  aquí  conferidas,  según  estimen  convenientes,  pudiendo
reasumirlas  en  cualquier momento, a beneficio de los intereses de la
sociedad  7.  Otras  acciones:  Para  que desarrolle acciones, actos y
contratos   necesarios   para  el  buen  desempeño  de  su  mandato  y
representar  a  la  Compañía  ante  cualquier  persona  o entidad, que
ejerza  o  no  jurisdicción,  especialmente ante las administrativas y
judiciales  en  todo lo concerniente a los asuntos arriba mencionados.
La  facultad  de  firma otorgada al Apoderado en el presente documento
comprende  la facultad de firmar tanto de manera litográfica, así como
de  manera  electrónica  o  digital, cuando ello así sea requerido. El
apoderado   así   mismo   está  facultado  para  transigir,  desistir,
cancelar,  recibir,  renunciar,  aceptar  notificaciones,  sustituir y
reasumir   el   presente  poder  y  nombrar  apoderados  judiciales  o
extrajudiciales.  El  presente  mandato  podrá terminarse en cualquier
momento  de  manera  unilateral  por  cualquiera de las partes, y/o se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  cualquiera  de  las
causales   contempladas   en   el  artículo  2.189  del  Código  Civil
Colombiano.





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  2 del 8 de abril de 2020    02567440  del  15  de  abril de
de la Accionista Único                 2020 del Libro IX              
Acta  No. 3 del 23 de julio de 2020    02606554  del  14  de agosto de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX              
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Acta  No.  11  del  20  de abril de    02970101  del  26  de  abril de
2023 de la Accionista Único            2023 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 4 de enero de 2021 de Representante Legal,
inscrito  el 27 de enero de 2021 bajo el número 02655873 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ASP GLOBAL MANUFACTURING GMBH
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Nacionalidad:    Suiza                                                
Actividad:       Comercialización  de equipos médicos y otros tipos de
                 maquinaria   (4659),   específicamente  del  tipo  de
                 equipos    de   esterilización   en   el   territorio
                 colombianos.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-19




           ****Aclaratoria Grupo Empresarial****
Se  aclara  situación de control y grupo empresarial inscrita el 27 de
Enero  de  2021  bajo  el  No. 02655873 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  extranjera  ASP  GLOBAL MANUFACTURING GMBH
(matriz)  comunica que ejerce situación de control y grupo empresarial
con  la  sociedad  de  la  referencia  (subordinada)  y las sociedades
extranjeras   ADVANCED   STERILIZATION  PRODUCTS  (Thailand)  LIMITED,
ADVANCED  STERILIZATION  PRODUCTS  ASP  S.A.S,  ADVANCED STERILIZATION
PRODUCTS  CHILE  SPA,  ADVANCED  STERILIZATION PRODUCTS DISTRIBUIÇÃO E
COMÉRCIO  DE PRODUTOS PARA SAÚDE LTDA, ADVANCED STERILIZATION PRODUCTS
HELLAS  EPE,  ADVANCED  STERILIZATION  PRODUCTS INDIA PRIVATE LIMITED,
ADVANCED  STERILIZATION  PRODUCTS  ISRAEL  LTD, ADVANCED STERILIZATION
PRODUCTS   POLSKA   SPOLKA  OGRANICZONA  ODPOWIEDZIALNOSCIA,  ADVANCED
STERILIZATION   PRODUCTS   S.A.S.,   ADVANCED  STERILIZATION  PRODUCTS
VIETNAM  COMPANY  LIMITED,  ASP  HONG KONG LIMITED, ASP KOREA LLC, ASP
MALAYSIA  SDN.  BHD., ASP PERU S.R.L, ASP PILIPINAS LTD. CO, INC., ASP
PUERTO  RICO  LLC,  ASP  SINGAPURA  PTE. LTD., ASP TAIWAN CO. LTD, ASP
TURKEY   MEDIKAL  ÚRÚNLER  LIMITED  SIKETI,  FORTIVE  MEDICAL  DEVICES
(SHANGAI) CO., LTD., Y FTV HEALTH CARE HOLDINGS LLC.
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4659
Actividad secundaria Código CIIU:    3319





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 38.301.422.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4659





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 11 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 21 de septiembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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